
OMISIÓN P CO 	O T 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 
CONGRESO 

REPÚBLICA 

Dictamen por unanimidad recaído en el Proyecto de Ley 
1842/2017-CR, por el que se propone la ley que declara de 
interés nacional la promoción de la inversión pública y 
privada para el mejoramiento de los servicios y destinos 
turísticos en el departamento de Áncash. 

Efectos de la vigencia de la norma 

La vigencia de la presente norma no vulnera la Constitución Política del Perú ni 
norma legal vigente alguna. De aprobarse, la ley se insertará al sistema normativo 
legal sin ningún inconveniente. 

Es importante destacar que los proyectos que se puedan formular en el marco de 
la presente declaratoria de interés nacional y necesidad pública seguirán 
requiriendo de una certificación de impacto ambiental por la autoridad 
competente, toda vez que esta declaratoria no las exime, de modo alguno, del 
cumplimiento de la normativa de la evaluación de impacto ambiental respectiva. 

Análisis de las opiniones recibidas 

Se recibieron las siguientes opiniones: 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada (Proinversión), que 
emitió opinión a través del Oficio 72-2018-SG/ PROIN VERSIÓN, recibido 
el 14 de febrero de 2018, en el cual se adjunta el Oficio 2118-2017-EF/10.01, 

del 26 de octubre de 2017, que a su vez adjunta el Informe 239-2017-

EF/50.04 de la Dirección General de Presupuesto Público, y concluye que 
no le corresponde emitir opinión sobre el proyecto de ley evaluado. 

También propone diversos aportes, de manera informativa, como se 
muestra a continuación: 

[...] durante la vigencia del derogado Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP), distintas Entidades Públicas sujetas al 
mismo registraron en el aplicativo informático del Banco de 
Proyectos los proyectos de inversión relacionados al mejoramiento 
de los servicios turísticos en el departamento de Áncash [...] 

La Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada manifiesta que en el marco de las competencias establecidas 
en el literal l) del artículo 145 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, tiene 
competencia para evaluar y coordinar aquellas propuestas 
normativas que tengan impacto en el desarrollo y promoción de la 
inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas, 
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